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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

248/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

     13/octubre/2023 
Vista la sentencia de treinta de agosto de dos mil 
veintitrés, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica. 
Asimismo, publíquese la sentencia de mérito en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

456/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO 

     16/octubre/2023 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Alcaldesa de Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra los poderes 
Ejecutivo Federal y local, así como de diversas 
autoridades. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer , sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

456/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO 

     16/octubre/2023 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por la parte actora. 
Se concede la medida cautelar única y 
exclusivamente para que las actividades 
consistentes en el cuidado, mantenimiento y 
preservación, así como las demás que se estaban 
llevando a cabo, respecto del monumento 
denominado “Ángel de la Independencia”, 
continúen a favor de la autoridad que las tenía a su 
cargo, hasta antes de la emisión del acta 
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impugnada. 
La medida suspensional concedida surtirá efectos 
de inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

 


